
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACION No.: 110013343-064-2017-00185-00 

DEMANDANTE: Martín Fernando Hinestrosa Caviedes 

DEMANDADO: Nación -Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

 

 
FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

Los apoderados de la parte demandante y demandada interpusieron recurso de 

apelación contra la sentencia del 17 de junio de 2020, a través de la cual este 

Despacho, condenó al Ministerio de Defensa Ejército Nacional (fls. 222-239 y 240-

267 C 1) 

 

El artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

 “(…) Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra 

el mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar 

a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 

concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el 

apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso.”. 

 

En consecuencia, al tenor de la norma en cita se fija el día VIERNES DIECIOCHO (18) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 A.M.). para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 192 de la ley 1437 de 2011.  

 

ADVERTIR a las partes apelantes que la asistencia a la audiencia de conciliación 

es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso interpuesto. La audiencia se 

desarrollará de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 

La entidad pública demandante deberá allegar constancia o autorización del 

comité de conciliación, en caso de que le asista ánimo conciliatorio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

  

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

SECCION TERCERA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 

estado  de fecha   de FEBRERO  de 2021,,  a las 8:00 a.m. 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


